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Hospital Universitario Marqués de Valdecilla

PESI/2/25. Comision de Seleccion que actuara en el procedimiento especial de seleccién
para el nombramiento de personal estatutario temporal de caracter interino para la
ejecucion de programas de caracter temporal, para el desarrollo del programa de post-
residencia Lépez Albo en la Gerencia de Atencion Especializada del Area I: Hospital
Universitario Marqués de Valdecilla.

El dia 10 de septiembre de 2025, BOC N° 174, se publicé la Resolucién del Director Gerente
del Hospital Universitario Marqués de Valdecilla por la que se convoca el procedimiento
especial de seleccion para el nombramiento de personal estatutario temporal de caracter

interino para el desarrollo del Area I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.

En la base sexta de la citada resolucion se regula la composicion de la comision de seleccion

gue actuard en el referido proceso, que queda constituida con los siguientes miembros:
Comisién de seleccién

* Presidente:

D. Félix Rubial Bernardez. Director Gerente del Hospital Universitario Marqués de
Valdecilla.

¢ Jefe de Servicio Asistencial o responsable de area o unidad funcional del HUMV:

D. Marcos L6pez Hoyos. Jefe de Servicio de Inmunologia del Hospital Universitario
Marqués de Valdecilla.

e Secretaria:

D. Javier Vazquez Bourgon FEA de Psiquiatria del Hospital Universitario Marqués de
Valdecilla.

Santander, a la fecha de la firma electrénica
El DIRECTOR GERENTE
Félix Rubial Bernardez
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